
 
 

 
 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES, CELEBRADA EN 

SESIÓN ORDINARIA EL DÍA CATORCE  DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

   

En Olivares, a catorce de junio de dos mil veintidós, siendo las nueve y treinta y ocho  horas  de la  mañana, se reúnen ante 
mí la Secretaria General del Ayuntamiento de Olivares Dª Ana Gómez Velarde, en el Salón de los Trajes del Ayuntamiento 

de Olivares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del ROF, y en primera convocatoria, los siguientes  señores 

y señoras:  Don Isidoro Ramos García, Alcalde-Presidente, y  los Sres. Concejales, D. Ramón Parrón Jiménez, Don Manuel 

Gómez Gómez, Doña María del Carmen Mateos Pérez y Don Federico J. Herrera Campillo,  miembros que forman la Junta 

de Gobierno Local, al objeto de celebrar Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, de para lo que han sido previamente 

convocados al efecto, conforme al siguiente:  

          

     ORDEN DEL DÍA 

 

PUNTO PRIMERO:ACTA ANTERIOR (07-06-2022). 

PUNTO SEGUNDO: FACTURAS Y GASTOS. 

1.- FACTURA DE LA EMPRESA RADIO SEVILLA COPE. R.E. 4211  FECHA: 2 DE JUNIO DE 2022.IMPORTE: 3.999,05€ 

2.- FACTURA DE LA EMPRESA FABIÁN YELAMO MUÑOZ R.E. 4192  FECHA: 1 DE JUNIO DE 2022.IMPORTE: 5.080,39€ 

 3.- FACTURA DE LA EMPRESA FERRETERÍA JERÓNIMO Y JOSE MANUEL R.E. 4223  FECHA: 2 DE JUNIO DE 

2022.IMPORTE: 8.909,44€. 

4.- FACTURA DE LA EMPRESA GARDEN EXPRESS R.E.4404  FECHA: 8 DE JUNIO  DE 2022.IMPORTE: 6.140,75€. 

5.- FACTURA DE LA EMPRESA INDUSTRIAS SALUDES, S.A.R.E.3847  FECHA: 17 DE MAYO  DE 

2022.IMPORTE: 4.645,82€. 

6.- FACTURA DE LA EMPRESA LORENZETTI, S.L..R.E.4379  FECHA: 7 DE JUNIO  DE 2022.IMPORTE: 9.977,20€. 

PUNTO TERCERO: ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES. 

PUNTO CUARTO: ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE CARPINTERÍAS EN PALACIO CONDE-DUQUE. 

PUNTO QUINTO:. CONSULTA PÚBLICA PREVIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE  LAS  AYUDAS  

PARA  EL  PROGRAMA  DE  PRÁCTICAS  UNIVERSITARIAS  DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

PUNTO SEXTO.:  PRODUCTIVIDAD Y GRATIFICACIONES JUNIO 2022. 

PUNTO SÉPTIMO: ASUNTOS URGENTES 

PUNTO OCTAVO: RUEGOS Y PREGUNTAS 

 



 
 

 
 

 

 

     ORDEN DEL DÍA 

PUNTO PRIMERO ACTA ANTERIOR (7 -06-2022) 

El Sr. Alcalde, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, da cuenta del borrador del  acta correspondiente a la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento de fecha  7 de junio de 2022.  

 
 Tras debate suficiente, las citadas actas son aprobadas por unanimidad de los miembros presentes que constituyen la 

mayoría absoluta del número legal de miembros que forman la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Olivares. 

 

 

PUNTO SEGUNDO: FACTURAS Y GASTOS. 

1.- FACTURA DE LA EMPRESA RADIO SEVILLA COPE. R.E. 4211  FECHA: 2 DE JUNIO DE 2022.IMPORTE: 3.999,05€. 

 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de FACTURAS PRESENTADAS QUE DERIVAN DE SERVICIOS 

PRESTADOS A ESTE AYUNTAMIENTO CONFORMADAS POR LOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS 

DELEGADOS SIGUIENTES: 

 
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

A28281368 RADIO 

SEVILLA COPE 

FRA 0300200933 4211 02/06/2022 3.999,05€ 

 

Visto la Ley de Contratos del Sector Público EN VIGOR , y en uso de las atribuciones conferidas a 

esta Junta de Gobierno Local, por el artículo 21.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local en 

relación con el artículo 21.3 del mismo texto legal, Bases de Ejecución del Presupuesto Corriente y 

por  Resolución de Alcaldía de 857 de 4 julio de 2.019 y , los miembros que componen la Junta de 

Gobierno Local, 

 

VISTO la retenciones  de crédito realizadas de los gastos previa solicitud de los técnicos y con el visto 

bueno de los políticos en cumplimiento con el procedimiento de gasto legalmente establecido en el 

RD500/90, TRLRHL y en las Bases de Ejecución de Presupuesto en vigor que manifiesta de esta 

manera la existencia de crédito en el presupuesto vigente para dicho gasto comprometido 



 
 

 
 

 
RC ADJUDICATARIO PROPUESTO IMPORTE CONCEPTO 

222101337 

 

 

 

A28281368 RADIO SEVILLA COPE 3.999,05€ PUBLICIDAD OLIVARES BARROCO 2022 

 acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

 

 Primero: Aprobar la factura 

  

  
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

A28281368 RADIO 

SEVILLA COPE 

FRA 0300200933 4211 02/06/2022 3.999,05€ 

 

 Segundo: Ordenar el pago de la factura 
 

 Tercero: Dar cuenta de este acuerdo a la empresa, y a la Intervención de Fondos para su 

conocimiento y efectos oportunos con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo al 

mandamiento verbal del ordenador de pagos (sr. Alcalde – Presidente) de acuerdo con la la normativa 

en vigor de morosidad. 

 

 

2.- FACTURA DE LA EMPRESA FABIÁN YELAMO MUÑOZ R.E. 4192  FECHA: 1 DE JUNIO DE 

2022.IMPORTE: 5.080,39€. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de FACTURAS PRESENTADAS QUE DERIVAN DE SERVICIOS 

PRESTADOS A ESTE AYUNTAMIENTO CONFORMADAS POR LOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS 

DELEGADOS SIGUIENTES: 

 
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

77591077W FABIÁN 

YELAMO MUÑOZ 

FRA 383 4192 01/06/2022 5.080,39€ 

 

Visto la Ley de Contratos del Sector Público EN VIGOR , y en uso de las atribuciones conferidas a 

esta Junta de Gobierno Local, por el artículo 21.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local en 



 
 

 
 

relación con el artículo 21.3 del mismo texto legal, Bases de Ejecución del Presupuesto Corriente y 

por  Resolución de Alcaldía de 857 de 4 julio de 2.019 y , los miembros que componen la Junta de 

Gobierno Local, 

 

VISTO la retenciones  de crédito realizadas de los gastos previa solicitud de los técnicos y con el visto 

bueno de los políticos en cumplimiento con el procedimiento de gasto legalmente establecido en el 

RD500/90, TRLRHL y en las Bases de Ejecución de Presupuesto en vigor que manifiesta de esta 

manera la existencia de crédito en el presupuesto vigente para dicho gasto comprometido 

 
RC ADJUDICATARIO PROPUESTO IMPORTE CONCEPTO 

222101395 

 

 

 

77591077W FABIÁN YELAMO MUÑOZ 5.080,39€ SUMINISTRO DE MATERIAL 

INFORMÁTICO DIVERSO PARA CUBRIR 

NECESIDADES EN LOS EDIFICIOS 

MUNICIPALES 

 acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

 

 Primero: Aprobar la factura 

  

  
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

77591077W FABIÁN 

YELAMO MUÑOZ 

FRA 383 4192 01/06/2022 5.080,39€ 

 

 Segundo: Ordenar el pago de la factura 
 

 Tercero: Dar cuenta de este acuerdo a la empresa, y a la Intervención de Fondos para su 

conocimiento y efectos oportunos con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo al 

mandamiento verbal del ordenador de pagos (sr. Alcalde – Presidente) de acuerdo con la la normativa 

en vigor de morosidad. 

 

 

 3.- FACTURA DE LA EMPRESA FERRETERÍA JERÓNIMO Y JOSE MANUEL R.E. 4223  FECHA: 2 DE JUNIO DE 

2022.IMPORTE: 8.909,44€. 

 



 
 

 
 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de FACTURAS PRESENTADAS QUE DERIVAN DE SERVICIOS PRESTADOS A ESTE 

AYUNTAMIENTO CONFORMADAS POR LOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS DELEGADOS SIGUIENTES: 

 

EMPRESA OBJETO NUMERO 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

FECHA DE 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

IMPORTE 

J90186636 

FERRETERÍA 

JERÓNIMO Y JOSE 
MANUEL 

FRA 7 4223 02/06/2022 8.909,44€ 

 

Visto la Ley de Contratos del Sector Público EN VIGOR , y en uso de las atribuciones conferidas a esta Junta de Gobierno Local, 

por el artículo 21.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local en relación con el artículo 21.3 del mismo texto legal, Bases de 

Ejecución del Presupuesto Corriente y por  Resolución de Alcaldía de 857 de 4 julio de 2.019 y , los miembros que componen la 

Junta de Gobierno Local, 
 

VISTO la retenciones  de crédito realizadas de los gastos previa solicitud de los técnicos y con el visto bueno de los políticos en 

cumplimiento con el procedimiento de gasto legalmente establecido en el RD500/90, TRLRHL y en las Bases de Ejecución de 

Presupuesto en vigor que manifiesta de esta manera la existencia de crédito en el presupuesto vigente para dicho gasto comprometido 

 

RC ADJUDICATARIO PROPUESTO IMPORTE CONCEPTO 

222101624 

 

 

 

J90186636 FERRETERÍA JERÓNIMO Y 

JOSE MANUEL 

8.909,44€ MATERIAL FERRETERÍA PARA EL 

MONTAJE MERCADO BARROCO-

22. 

 acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

 

 Primero: Aprobar la factura 

  

  

EMPRESA OBJETO NUMERO 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

FECHA DE 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

IMPORTE 

J90186636 

FERRETERÍA 

JERÓNIMO Y JOSE 

MANUEL 

FRA 7 4223 02/06/2022 8.909,44€ 

 

 Segundo: Ordenar el pago de la factura 

 

 Tercero: Dar cuenta de este acuerdo a la empresa, y a la Intervención de Fondos para su conocimiento y efectos oportunos 

con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo al mandamiento verbal del ordenador de pagos (sr. Alcalde – Presidente) de 

acuerdo con la la normativa en vigor de morosidad. 

 



 
 

 
 

4.- FACTURA DE LA EMPRESA GARDEN EXPRESS R.E.4404  FECHA: 8 DE JUNIO  DE 2022.IMPORTE: 6.140,75€. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de FACTURAS PRESENTADAS QUE DERIVAN DE SERVICIOS PRESTADOS A ESTE 

AYUNTAMIENTO CONFORMADAS POR LOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS DELEGADOS SIGUIENTES: 

 

EMPRESA OBJETO NUMERO 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

FECHA DE 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

IMPORTE 

B90357773 GARDEN 

EXPRESS 

FRA FE223003 4404 08/06/2022 6.140,75€ 

 
Visto la Ley de Contratos del Sector Público EN VIGOR , y en uso de las atribuciones conferidas a esta Junta de Gobierno Local, 

por el artículo 21.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local en relación con el artículo 21.3 del mismo texto legal, Bases de 

Ejecución del Presupuesto Corriente y por  Resolución de Alcaldía de 857 de 4 julio de 2.019 y , los miembros que componen la 

Junta de Gobierno Local, 

 

VISTO la retenciones  de crédito realizadas de los gastos previa solicitud de los técnicos y con el visto bueno de los políticos en 

cumplimiento con el procedimiento de gasto legalmente establecido en el RD500/90, TRLRHL y en las Bases de Ejecución de 

Presupuesto en vigor que manifiesta de esta manera la existencia de crédito en el presupuesto vigente para dicho gasto comprometido 

 

RC ADJUDICATARIO PROPUESTO IMPORTE CONCEPTO 

222100647 

 

 

 

B90357773 GARDEN EXPRESS 6.140,75€ PODA ARBOLADO 

 acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

 

 Primero: Aprobar la factura 

  

  

EMPRESA OBJETO NUMERO 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

FECHA DE 

REGISTRO DE 

ENTRADA 

IMPORTE 

B90357773 GARDEN 

EXPRESS 

FRA FE223003 4404 08/06/2022 6.140,75€ 

 

 Segundo: Ordenar el pago de la factura 

 

 Tercero: Dar cuenta de este acuerdo a la empresa, y a la Intervención de Fondos para su conocimiento y efectos oportunos 

con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo al mandamiento verbal del ordenador de pagos (sr. Alcalde – Presidente) de 

acuerdo con la la normativa en vigor de morosidad. 

 



 
 

 
 

5.- FACTURA DE LA EMPRESA INDUSTRIAS SALUDES, S.A.R.E.3847  FECHA: 17 DE MAYO  DE 

2022.IMPORTE: 4.645,82€. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de FACTURAS PRESENTADAS QUE DERIVAN DE SERVICIOS 

PRESTADOS A ESTE AYUNTAMIENTO CONFORMADAS POR LOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS 

DELEGADOS SIGUIENTES: 

 
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

A46057345 INDUSTRIAS 

SALUDES, S.A. 

FRA 2022/04773 3847 17/05/2022 4.645,82€ 

 

Visto la Ley de Contratos del Sector Público EN VIGOR , y en uso de las atribuciones conferidas a 

esta Junta de Gobierno Local, por el artículo 21.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local en 

relación con el artículo 21.3 del mismo texto legal, Bases de Ejecución del Presupuesto Corriente y 

por  Resolución de Alcaldía de 857 de 4 julio de 2.019 y , los miembros que componen la Junta de 

Gobierno Local, 

 

VISTO la retenciones  de crédito realizadas de los gastos previa solicitud de los técnicos y con el visto 

bueno de los políticos en cumplimiento con el procedimiento de gasto legalmente establecido en el 

RD500/90, TRLRHL y en las Bases de Ejecución de Presupuesto en vigor que manifiesta de esta 

manera la existencia de crédito en el presupuesto vigente para dicho gasto comprometido 

 
RC ADJUDICATARIO PROPUESTO IMPORTE CONCEPTO 

222100673 

 

 

 

A46057345 INDUSTRIAS SALUDES, S.A. 4.645,82€ SEÑALES Y ELEMENTOS DE TRAFICO. 

 acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

 

 Primero: Aprobar la factura 

  

  
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

A46057345 INDUSTRIAS 

SALUDES, S.A. 

FRA 2022/04773 3847 17/05/2022 4.645,82€ 

 

 Segundo: Ordenar el pago de la factura 



 
 

 
 

 

 Tercero: Dar cuenta de este acuerdo a la empresa, y a la Intervención de Fondos para su 

conocimiento y efectos oportunos con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo al 

mandamiento verbal del ordenador de pagos (sr. Alcalde – Presidente) de acuerdo con la la normativa 

en vigor de morosidad. 

 

6.- FACTURA DE LA EMPRESA LORENZETTI, S.L..R.E.4379  FECHA: 7 DE JUNIO  DE 2022.IMPORTE: 9.977,20€. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de FACTURAS PRESENTADAS QUE DERIVAN DE SERVICIOS 

PRESTADOS A ESTE AYUNTAMIENTO CONFORMADAS POR LOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS 

DELEGADOS SIGUIENTES: 

 
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

B53962569 

LORENZETTI, S.L. 

FRA 746 4379 07/06/2022 9.977,20€ 

 

Visto la Ley de Contratos del Sector Público EN VIGOR , y en uso de las atribuciones conferidas a 

esta Junta de Gobierno Local, por el artículo 21.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local en 

relación con el artículo 21.3 del mismo texto legal, Bases de Ejecución del Presupuesto Corriente y 

por  Resolución de Alcaldía de 857 de 4 julio de 2.019 y , los miembros que componen la Junta de 

Gobierno Local, 

 

VISTO la retenciones  de crédito realizadas de los gastos previa solicitud de los técnicos y con el visto 

bueno de los políticos en cumplimiento con el procedimiento de gasto legalmente establecido en el 

RD500/90, TRLRHL y en las Bases de Ejecución de Presupuesto en vigor que manifiesta de esta 

manera la existencia de crédito en el presupuesto vigente para dicho gasto comprometido 

 
AD ADJUDICATARIO PROPUESTO IMPORTE CONCEPTO 

222100098 B53962569 LORENZETTI, S.L 9.977,20€ CERTIFICACIÓN Nº1 -OBRA: AMPLIACION 

DEL CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES SITO EN C/ CARTUJA Nº 11 

(PLAN CONTIGO). 

  

acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

 



 
 

 
 

 Primero: Aprobar la factura 

  

 
EMPRESA OBJETO NUMERO REGISTRO 

DE ENTRADA 

FECHA DE REGISTRO 

DE ENTRADA 

IMPORTE 

B53962569 

LORENZETTI, S.L. 

FRA 746 4379 07/06/2022 9.977,20€ 

 Segundo: Ordenar el pago de la factura 
 

 Tercero: Dar cuenta de este acuerdo a la empresa, y a la Intervención de Fondos para su 

conocimiento y efectos oportunos con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo al 

mandamiento verbal del ordenador de pagos (sr. Alcalde – Presidente) de acuerdo con la la normativa 

en vigor de morosidad. 

 

PUNTO TERCERO: ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES. 

Por memoria de Alcaldía de 27 de mayo de 2022, se procedió a se procedió a solicitud pública de ofertas a través del perfil del 

contratante del  contrato menor  obras de mejora y acondicionamiento de caminos rurales., cuya necesidad fue aprobada por Memoria 

de Alcaldía de la misma fecha. 

 

En esta providencia se establecen los criterios de valoración. Transcurrido el plazo de presentación de ofertas se reciben dos ofertas, 

y por el Departamento de Contratación, se emite la siguiente propuesta de valoración según los criterios establecidos por el órgano 

de contratac Según los criterios  

1º- mejor precio I.V.A. incluido (en euros)  

2º- menor tiempo de ejecución de los trabajos  

tenemos  en  las  dos  propuestas  presentadas  ordenadas  por  fecha  y  criterios  los  

siguientes:  

- TRANSPORTES SANTIAGO RODRIGUEZ GELO, S.L. / 40.480,00 euros / 1 mes (30 días)  

- CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES CASTULITO S.L.U. / 39.807,79 euros / 3 semanas  

  

    INFORME:  

  

  La  memoria  justificativa  recoge  la  posibilidad  de  considerar  ofertas  



 
 

 
 

desproporcionadas, y al no recoger criterio alguno, se opta por los recogidos en el Art.  

85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real  

Decreto 1098/200 de 12 de octubre).  

  

  Por  tratarse  de  dos  ofertas,  aplicamos  el  criterio  del  punto  4  del  artículo  más  

arriba mencionado:  

  40.480,00 – 20% = 32.384,00, por lo que no se consideran en principio, presupuestos  

ofertados desproporcionados o temerarios.  

  

  Valoración:  

  

Criterio 1 / mejor precio  

- CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES CASTULITO S.L.U. / 39.807,79 euros  

Mejor precio = 65 puntos  

- TRANSPORTES SANTIAGO RODRIGUEZ GELO, S.L. / 40.480,00 euros  

65 x 39.807,79 / 40.480,00 = 63,92 puntos  

  

Criterio 2 / menor tiempo de ejecución de los trabajos  

- CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES CASTULITO S.L.U. / 3 semanas  

Menor tiempo = 35 puntos  

- TRANSPORTES SANTIAGO RODRIGUEZ GELO, S.L. / 1 mes (30 días)  

35 x 21 / 30 = 24,5 puntos  

  

Puntuación total:  

- CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES CASTULITO S.L.U. / 65 + 35 = 100 puntos  

- TRANSPORTES SANTIAGO RODRIGUEZ GELO, S.L. / 63,92 + 24,5 = 88,42 puntos  

  

    PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:  



 
 

 
 

  

  Conforme  a  los  criterios  de  valoración  establecidos,  se  propone  la  oferta  de CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES 

CASTULITO S.L.U. valorada con un total de 100 puntos, por un importe de 39.807,79 euros.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría de fecha 17 de enero y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, que constituyen la mayoría legal, adoptó el 

siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Adjudicar el contrato contrato menor  obras de mejora y acondicionamiento de caminos rurales  a CERRAMIENTOS 

Y TRANSPORTES CASTULITO S.L.U., como adjudicatario de la licitación, habiendo presentado una proposición económica de 

39.807,79 euros  

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a las partida presupuestarias del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento   41000 

61000 

TERCERO. Notificar la adjudicación a los interesados advirtiendo que contra esta resolución podrán interponer recurso de 

reposición de carácter potestativo, en el plazo de un mes ante este Ayuntamiento o bien recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la notificación de la presente. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución. 

 

PUNTO CUARTO: ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE CARPINTERÍAS EN PALACIO CONDE-DUQUE 

Por memoria de Alcaldía de 30 de mayo de 2022, se procedió a se procedió a solicitud pública de ofertas a través del perfil del 

contratante del  contrato menor  obras de mejora de carpinterías en palacio conde-duque cuya necesidad fue aprobada por Memoria 

de Alcaldía de la misma fecha. 

 

En esta providencia se establecen los criterios de valoración. Transcurrido el plazo de presentación de ofertas se reciben dos ofertas, 

y por el Departamento de Contratación, se emite la siguiente propuesta de valoración según los criterios establecidos por el órgano 

de contratac Según los criterios: 

Según los criterios  

1º- mejor precio I.V.A. incluido (en euros)  

2º- menor tiempo de ejecución de los trabajos  

3º- mayor plazo de garantía  

tenemos en las dos propuestas presentadas ordenadas por fecha y criterios  

los siguientes:  

- CARPINTERÍA SANTA CLARA S.L. / 29.303,49 euros / 3 meses (1) / (2)  



 
 

 
 

- TALLERES HERMANOS COTÁN S.L. / 30.502,77 euros / 2 meses / (2)  

  

(1) el plazo ofertado excede del tiempo de duración del contrato establecido en  

dos meses  

(2) la oferta no recoge mayor plazo de garantía.  

  

  

    INFORME:  

  

  Se rechaza la oferta de CARPINTERÍA SANTA CLARA S.L. por no ajustarse a  

los criterios establecidos, al exceder el tiempo de ejecución de los trabajos,  

al licitar un plazo de tres meses frente a los dos meses estipulados.  

  

  

    PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:  

  

  Conforme a los criterios de valoración establecidos, se propone la oferta  

de TALLERES HERMANOS COTÁN S.L. por un importe de 30.502,77 euros. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría de fecha 17 de enero y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, que constituyen la mayoría legal, adoptó el 

siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Adjudicar el contrato contrato menor  obras de obras de mejora de carpinterías en palacio conde-duque  a TALLERES 

HERMANOS COTÁN S.L. por un importe de 30.502,77 euros. como adjudicatario de la licitación, . 

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a las partidas presupuestarias del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento    

92000 63204 

                     

 92000 63200 



 
 

 
 

 TERCERO. Notificar la adjudicación a los interesados advirtiendo que contra esta resolución podrán interponer recurso de 

reposición de carácter potestativo, en el plazo de un mes ante este Ayuntamiento o bien recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la notificación de la presente. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución. 

 

 

PUNTO QUINTO:. CONSULTA PÚBLICA PREVIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE  LAS  AYUDAS  

PARA  EL  PROGRAMA  DE  PRÁCTICAS  UNIVERSITARIAS  DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

Desde el equipo de gobierno llevamos varios años trabajando con el objetivo de ofrecer a nuestra población las máximas 
posibilidades para que puedan estar en las mejores condiciones de formación y empleabilidad futuras, en especial dando 
oportunidades de aprendizaje para aquellas personas que no han tenido una opción de prácticas en el campo en el que 
desean desarrollarse profesionalmente. 

 

Uno de los sectores poblacionales que necesitan el apoyo de las Administraciones públicas para el desarrollo de sus 
prácticas es el estudiantil, que se enfrenta a situaciones que nunca antes habían experimentado en un ambiente laboral. 

 

Este equipo de gobierno viene dando oportunidades de prácticas en el ámbito de de competencias de este 
Ayuntamientos desde el año 2007, para estudiantes que desarrollan sus Programas de Formación en Centros de Trabajo 
o Créditos de prácticas universitarias, en el contexto de sus respectivos planes de estudio. 

 

En concreto, la población universitaria también tiene la opción de poder desarrollar prácticas extracurriculares becadas, 
como una oportunidad de desarrollo de todos los conocimientos adquiridos en sus estudios, todo ello el marco de 
convenios interadministrativos, Universidad - Administración Local, como el nuestro. 

 

Es por todo ello, por lo que el Ayuntamiento de Olivares elabora este proyecto de Ordenanza Municipal Reguladora de 
las Ayudas Municipales para el Programa de Prácticas Universitarias, con la que se pretende establecer el marco 
normativo, en igualdad de oportunidades, para toda la población universitaria que, cumpliendo con los requisitos 
establecidos, puedan acceder a mejorar su emplabilidad desarrollando prácticas remuneradas en esta administración 
local. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la 
componen, que constituyen la mayoría legal, Acuerda: 

 

 

Único.- Iniciar el período de consulta pública previa del borrador de Ordenanza Municipal reguladora de las ayudas 
municipales para para el Programa de Prácticas Universitarias, conforme a lo establecido en el art. 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS MUNICIPALES PARA EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS DEL 



 
 

 
 

AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

Artículo 1.- Objetivo. 
 

El objeto de la presente Ordenanza es regular las condiciones que regirán la concesión de ayudas por parte del 
Ayuntamiento de Olivares para el desarrollo del Programa municipal de prácticas universitarias, a personas residentes en el 
municipio de Olivares, con la finalidad de formar a los estudiantes en el ámbito local, mediante la aplicación práctica de 
los conocimientos adquiridos a lo largo de sus estudios universitarios. 

 

Estas ayudas económicas municipales se concederán a las personas beneficiarias en régimen de compatibilidad con su 
período de formación universitaria, por su colaboración en la realización de determinadas tareas en las que el/la 
estudiante desarrollará ciertas competencias y habilidades en las diferentes áreas municipales que le puedan ser de 
utilidad para su desarrollo personal y para su futura incorporación al mercado de trabajo. 

 

Artículo 2.- Finalidad 
 

El Ayuntamiento de Olivares considera de gran importancia que quienes realicen sus estudios universitarios tengan la 
posibilidad de aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su período de formación universitaria, 
compatibilizándolos con la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
facilitándoles su empleabilidad y fomentando su capacidad de emprendimiento. 

 

Artículo 3.- Normativa aplicable 
 

La presente Ordenanza se regirá, además de lo dispuesto en este texto, por lo dispuesto en: 

a.- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 
b.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

c.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
d.- La Ordenanza Marco Reguladora de las subvenciones municipales del Ayuntamiento de Olivares, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 80, de 9 de abril de 2015. 

e.- Las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 

f.- La Ley 5/2010, de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. g. Cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

La gestión de estas ayudas se sujetará a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad 
y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los 

recursos públicos. 
 

Artículo 4.- Efectos de la concesión de la ayuda. 
A los efectos de lo dispuesto en esta Ordenanza, las ayudas que se concedan se tratarán de una única ayuda dineraria 
por mes y persona beneficiaria. 



 
 

 
 

 

Artículo 5.- Régimen jurídico de la convocatoria. 
 

La solicitud de estas ayudas se realizará durante un periodo de 30 días naturales, a partir de la publicación de la 
convoctoria anual en la BNDS. 

 

Cada convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por la 
presente Ordenanza. 

 

Las personas que soliciten las ayudas contempladas en esta Ordenanza pueden elegir en cualquier momento si se 
comunican con el Ayuntamiento a través de medios electrónicos o no, conforme a lo establecido en el artículo 14.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Artículo 6.- Cuantía de las becas. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Ordenanza, la cuantía de las Becas “Primera Experiencia” 
dependerá del número de solicitudes admitidas que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 7, y de la 
existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el Presupuesto municipal en vigor. 

 

El importe de las Becas “Primera Experiencia” será de 400 € brutos al mes, aplicándole el cumplimiento de las 
obligaciones que, en materia de seguridad social, fiscal o de cualquier otro tipo con carácter general, correspondan o 
puedan llegar a corresponder, por imperativo legal o reglamentario. 

 

Artículo 7.-   Créditos presupuestarios. 
 

La cuantía destinada en cada convocatoria anual para atender estas ayudas se consigna con cargo a la siguiente 
aplicación presupuestaria: 92410.48028 «A familias e instituciones sin ánimo de lucro. Programa de Prácticas 
Universitarias». 

Para la concesión de las ayudas contempladas en esta Ordenanza deberá figurar anualmente la adecuada y suficiente 
consignación presupuestaria, teniendo ésta carácter limitativo 

El número de personas beneficiarias quedará condicionado al importe máximo de la consignación presupuestaria. El 
importe de la convocatoria podrá aumentar según la disponibilidad presupuestaria. 

 

En el caso en que el desarrollo del programa lo permita y exista disponibilidad presupuestaria, cabrá la tramitación de sucesivas 
convocatorias en el período de ejecución del mismo. 

 

Artículo 8.- Duración del programa. 
 
La duración de las prácticas universitarias “Primera Experiencia”, (prácticas extracurriculares), será como máximo de 3 



 
 

 
 

meses, permitiéndose un máximo de 300 horas totales de prácticas y con una jornada semanal de prácticas como 
máximo de 25 horas semanales y 5 horas diarias, salvo que por causas justificadas, la Universidad o Fundación admitan 
cualquier modificación horaria al respecto. 
 

El programa se desarrollará en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año 
presupuestario. 

 

Artículo 9.- Requisitos de las personas beneficiarias. 

Podrán beneficiarse de las Becas “Primera Experiencia”, a conceder en virtud de lo establecido en la presente 
Ordenanza, las personas que cumplan, en el momento de presentación de la solicitud, los siguientes requisitos: 

 

a.- Tener nacionalidad española, o extranjera con residencia legal en España. 

b.- Estar empadronadas en el municipio de Olivares, con una antigüedad mínima de 6 meses, de forma continuada. La 
antigüedad deberá estar cumplida a fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

c.- Se acrediten los requisitos establecidos en las correspondientes normativas de prácticas externas reguladoras, vigente 
en la universidad o Fundación, donde cursan sus estudios. 

d.- Estar realizando alguno de los estudios incluidos en el catálogo del puesto ofertado. 

e.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por Reintegro de subvenciones. f.- No tener pendiente de justificar 
subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Olivares. 

g.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias frente a la AEAT, frente a la Seguridad Social y 
frente al Ayuntamiento de Olivares. 

h.- Los demás previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Con respecto a los certificados de estar al corriente, se estará a lo establecido en el artículo 22.1 del R.D. 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que establece 
el régimen simplificado para acreditar los requisitos de las personas beneficiarias de las subvenciones regulados en el 
art. 13 LGS, con lo cual se sustituirá el certificado de estar al corriente por una declaración responsable. 

 

 
Artículo 10.- Documentación a aportar. 

 

1.- Las personas interesadas presentarán la solicitud conforme al modelo oficial aprobado por el 
Ayuntamiento, adjuntando obligatoriamente la siguiente documentación: 

 

a.- Fotocopia del DNI, tarjeta de residencia, o pasaporte, de la persona solicitante de las ayudas. 

b.- Certificado de empadronamiento histórico.  

c.- Currículum Vitae. 



 
 

 
 

d.- Expediente académico. 

e.- Fotocopia de las titulaciones académicas o de otros títulos o diplomas de cursos de formación complementaria. 

f.- Ficha de terceros certificación de cuenta bancaria (Anexa en la solicitud de la convocatoria) 
 

2.- Asimismo, la persona solicitante deberá declarar expresamente en la solicitud: 
 

a.- Que acepta las condiciones establecidas en las Bases de la convocatoria, recogidas en esta Ordenanza. 
b.- Que son beneficiarias, o no, de otras ayudas de igual naturaleza o para la misma finalidad, concedida por instituciones 
públicas o privadas, y en su caso, cuantía de la misma, aportando fotocopia compulsada de la solicitud y de la resolución. 

c.- Que facultan al Ayuntamiento de Olivares para poder solicitar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o de cualquier otro Organismo o Administración competente, la comprobación de los datos económicos 
necesarios para resolver la concesión de las ayudas solicitadas. 

 

3.- Respecto de la documentación a aportar con la solicitud, y conforme se establece en art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en ausencia de oposición expresa 
de la persona interesada, el Ayuntamiento de Olivares recabará los documentos preceptivos vía electrónica, bien a través 
de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados. 

 

Por tanto, el Ayuntamiento de Olivares, en ausencia de oposición expresa, efectuará cualquier comprobación permitida 
por el art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre la documentación exigida en la presente Ordenanza. 

En el supuesto de que las personas solicitantes manifiesten su oposición expresa a la que se refiere el apartado anterior, 
deberán aportar por sus medios toda la documentación exigida para ser persona beneficiaria de las ayudas 
contempladas en esta Ordenanza. 

 

En todo caso, se atenderá conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Artículo 11.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

La solicitud deberá ir firmada por la persona solicitante en el Modelo oficial aprobado por el Ayuntamiento y se realizará 
mediante la presentación de la correspondiente instancia, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Olivares. 

Podrá presentarse por cualquiera de las vías establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

a.- Por vía telemática a través de la sede electrónica municipal (https://sede.olivares.es), donde estará disponible el 
modelo de solicitud normalizado para la obtención de dichas subvenciones reguladas en la presente convocatoria. Para 
la presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer de los certificados electrónicos legalmente 
habilitados. 

b.- En el Registro General del Ayuntamiento de Olivares, sito en la Plaza de España, 3, en horario de 9.00 a 14.00 horas, 



 
 

 
 

de lunes a viernes. 

c.- A través de las oficinas de Correos. 

d.- En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

e.- En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

f.- En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes 

La presentación de la solicitud fuera del plazo establecido será causa de inadmisión. 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente Ordenanza, se requerirá a la persona interesada para 
que lo subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 (diez) días hábiles, indicándosele que si no lo hiciera se le 
tendrá por desistida de su solicitud. Para ello se le notificará a través del medio que la persona solicitante establezca en 
su solicitud. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 (treinta) días naturales a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 

 

Artículo 12.- Procedimiento de concesión de las ayudas. 
 

La concesión de las ayudas reguladas en esta Ordenanza se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 a 
27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La aprobación de las Bases y la convocatoria, así como el acuerdo de concesión de las subvenciones, se realizará por la 
Alcaldía-Presidencia u órgano en quien hubiera delegado la competencia. Posteriormente se publicarán las Bases y el 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia, tras lo cual se abrirá el plazo de presentación de 
solicitudes. Además, se publicará en el tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento, así como su difusión a través de 
la página web oficial del Ayuntamiento de Olivares (www. olivares.es) y redes sociales municipales. 

El procedimiento de tramitación y concesión de las ayudas contempladas en esta Ordenanza no tienen la consideración 
de concurrencia competitiva, sino que la concesión de ayuda se realizará por la comprobación del cumplimiento por las 
personas solicitantes de los requisitos establecidos en estas Bases, hasta agotar el crédito disponible. 

 

Las solicitudes serán atendidas por riguroso al orden del registro de entrada. Una vez comprobadas por parte de la 
comisión de valoración que cumplen con los requisitos de elegibilidad, éstas pasarán a formar parte de una bolsa general 
de reservas. Esta bolsa general de reservas estará ordenada por número de registro de entrada, con todo aquel 
alumnado, que voluntariamente deseen inscribirse en la misma. Esta bolsa general de reservas será utilizada a medida 
que surja la necesidad, por las distintas áreas municipales. 

 

El Ayuntamiento de Olivares podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

 

La presentación de la solicitud y su comprobación por el Ayuntamiento no conllevará derecho o expectativa de recibir 
ayuda a las personas solicitantes. Una vez presentadas las solicitudes, junto con la documentación aportada con cada 
una, se procederá a su estudio correspondiente. En caso de que ésta resultase incompleta o defectuosa, se requerirá a 
la persona solicitante para que en el plazo de diez (10) días hábiles subsane la deficiencia observada, con apercibimiento 

http://www/


 
 

 
 

de que, si no lo hace, se le tendrá por desistida de su petición, procediéndose al archivo de la misma. 
 

Al objeto de facilitar la gestión de las solicitudes, se podrá requerir de las personas solicitantes la ampliación de la 
información contenida en la solicitud, así como solicitar los informes técnicos de los servicios municipales que estime 
convenientes y necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución. 

 

La tramitación del expediente individual corresponderá a una Comisión Técnica Municipal compuesta por personal 
técnico de las Delegaciones Municipales de Participación Ciudadana, Juventud y Bienestar Social, que elevará la 
correspondiente propuesta de concesión al órgano municipal competente en base a los criterios de valoración 
contemplados en la presente Ordenanza. Dicha propuesta deberá contener el listado de personas beneficiarias con el 
importe asignado a cada una, así como las personas no beneficiarias, con indicación del motivo de la no concesión. 

 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de todos los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo el Tablón Electrónico de Edictos del Ayuntamiento alojado en la sede electrónica municipal 
(https://sede.olivares.es), sin perjuicio de la publicidad que pueda realizarse en el Tablón de edictos ubicado en la Casa 
Consistorial y en otros medios de comunicación municipales. 

El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de dos meses a contar del siguiente a la finalización del  

plazo de presentación de las solicitudes. 
La resolución de concesión de las ayudas contempladas en esta Ordenanza pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra ella recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado 
la resolución, o bien recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso- administrativo en la forma y plazos 
previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción. 

El órgano municipal competente resolverá igualmente las situaciones excepcionales que se presenten y de cuantas 
incidencias se produzcan en la aplicación de esta Ordenanza. 

 

Artículo 13.- Órganos competentes en el procedimiento. 
 

Será competente para la instrucción del procedimiento la persona responsable de la Delegación Municipal de 
Participación Ciudadana y Empleabilidad, previa la valoración de la Comisión Técnica municipal. 

La Comisión Técnica de Valoración estará formada por, al menos, tres empleados/as municipales, adscritos/as a 
cualesquiera de las Delegaciones municipales. El informe contendrá expresión de la relación de personas solicitantes 
para quienes se propone la concesión de subvención, así como su cuantía. 

Las subvenciones se concederán conforme al Capítulo V del título VII «Régimen Jurídico de Subvenciones»” del presupuesto en 
vigor. 

 

La resolución deberá ser motivada y contendrá el importe, destino, plazo y forma de justificación de las subvenciones 
concedidas, de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza, así como la desestimación y la no concesión por 
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 



 
 

 
 

 

Artículo 14.- Forma de pago y justificación. 
 

La beca o ayuda concedida se abonará a cada persona beneficiaria por meses vencidos, correspondientes al periodo de 
prácticas otorgado, mediante transferencia bancaria. 

 
Para proceder al abono será necesario que la persona beneficiaria, presente mensualmente ante el área 
correspondiente, el parte mensual de asistencia a dichas prácticas, firmado y sellado por el tutor laboral, a final de cada 
mes, correspondiente al período otorgado. En caso de no presentarse mensualmente, el parte de asistencia a dichas 
prácticas, firmado y sellado por la persona que actúe como tutor/a laboral, se producirá la pérdida del derecho al cobro 
correspondiente al mes en cuestión, por falta de justificación. 

Desde la Delegación Municipal de Participación Ciudadana y Empleabilidad, a final de cada mes, se revisarán los partes de 
asistencia mensual correspondientes a las personas beneficiarias y una vez verificado, se realizará de oficio, la solicitud 
de pago correspondiente de la beca o ayuda a la persona beneficiaria, para su aprobación por órgano competente. 

 

Artículo 15.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones. 
 

Existe total compatibilidad entre las ayudas reguladas en esta Ordenanza con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, o actividad laboral regular. 

 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de otras 
aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la ayuda 
otorgada, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 

 

Artículo 16.- Relación jurídica entre personas beneficiarias y el Ayuntamiento de Olivares 
 

La participación de las personas becarias en este programa municipal tiene carácter formativo, sin que esta actividad 
constituya en ningún momento una relación laboral entre las personas perceptoras de la ayuda y este Ayuntamiento. No 
obstante, se atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, y el Real Decreto 1707/2011, de 18 
de noviembre, en cuanto a lo dispuesto en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación. Las personas beneficiarias de las ayudas, como perceptoras de subvenciones públicas, le 
resultará de aplicación las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

 

Las personas beneficiarias de las ayudas estarán incluidas en el Régimen General de la Seguridad Social, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre («Boletín Oficial del Estado» núm. 259 de 27 de octubre), 
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la Disposición Adicional Tercera de 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del Sistema de la Seguridad Social. 

 



 
 

 
 

Artículo 17.- Obligaciones de las personas beneficiarias. 

 

A la persona beneficiaria se le asignará un tutor/a, que supervisará el desarrollo de su labor y verificar el aprendizaje y 
la adquisición de las competencias y habilidades previstas en el plan formativo. Para ello, realizará un seguimiento 
periódico y elaborará un informe a la finalización de la práctica que deberá quedar registrado en el servicio y unidad 
responsable de ésta. 
Las personas beneficiarias de la subvención, además de las obligaciones específicas para cada subvención concreta, 
estarán obligadas a cumplir con las funciones y desempeños adoptados en la entrevista previa con su tutor/a laboral. 

 

Artículo 18.- Incumplimiento. 
En cualquier momento se podrá revocar o reducir la ayuda concedida, mediante informe suscrito por el personal técnico 
competente, siempre que concurran causas justificadas para ello, y haya existido un incumplimiento de la presente 
Ordenanza, o se acredite la falsedad u ocultamiento de datos que, de haberse conocido con anterioridad a la resolución 
de la ayuda, hubieran ocasionado la denegación de la ayuda, siguiendo el procedimiento legalmente establecido. 

 

Artículo 19.- Justificación de las ayudas. 

La justificación de estas ayudas y el cumplimiento de su finalidad se considerarán realizadas mediante la presentación de 
toda la documentación exigida en esta Ordenanza, por lo que, una vez resuelta la concesión de la ayuda, se tramitará el 
pago de la misma a la persona beneficiaria 

 

Artículo 20.- Revocación y reintegro de las ayudas. 
 

Procederá la revocación de la Beca concedida y, en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades indebidamente 
percibidas, además de la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de los supuestos recogidos 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

La resolución por la que se exija el reintegro se dictará por el mismo órgano que concedió la subvención. 
 

El expediente de reintegro se ajustará a las normas de procedimiento establecidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el mismo se dará trámite de 
audiencia a la persona interesada por el plazo de 15 días hábiles. 

Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas con 
motivo de la concesión de la ayuda, la persona beneficiaria podrá comunicar al Ayuntamiento por registro de entrada 
este hecho, y efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida. Para ello, deberá ponerse en contacto con la 
Intervención Municipal de Fondos a los efectos de los trámites a seguir. Asimismo, se calcularán los intereses de demora 
hasta el momento en el que se produzca la devolución efectiva por su parte. 

 

 



 
 

 
 

 
Artículo 21.- Régimen sancionador. 

El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de aplicación. 

 

Artículo 22.- Recursos. 
 

La resolución definitiva de concesión de las Becas “Primera Experiencia” podrá ser objeto de recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que dictó la misma en el plazo máximo de un mes a partir del día siguiente a su notificación. 
Asimismo, podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en la legislación 
vigente. 

 

Artículo 21.- Protección de datos de carácter personal. 
 

En virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, se informa que los datos personales solicitados serán incorporados en un fichero propiedad del Ayuntamiento 
de Olivares, con la finalidad de la tramitación y gestión de las ayudas contempladas en esta Ordenanza y para la 
realización, control y gestión de las operaciones derivadas de la misma. 

 

De no indicarlo expresamente en el impreso de solicitud, se entiende que la persona solicitante autoriza las consultas 
referidas en esta Ordenanza. En el caso de que en la documentación aportada a lo largo del proceso se incorporen datos 
de carácter personal distintos a los de la persona firmante de la solicitud de ayuda, la misma deberá informar a dichas 
personas de los extremos contenidos en este apartado y estar en disposición de acreditar documentalmente ante el 
Ayuntamiento de Olivares el ejercicio de dicha información. 

 

Puede ejercitar, en los casos que procedan, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose 
por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Olivares (Plaza de España, 3). 

 
 

Artículo 22.- Publicación y entrada en vigor. 
 

La presente Ordenanza se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, en la web municipal y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Olivares, entrando en vigor conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 

ANEXO   I CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES 

 

 
- Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas. 



 
 

 
 

- Licenciatura o grado en Derecho. 
- Licenciatura o Grado en Derecho y Diplomatura en Gestión y Administración 

Pública. 
- Licenciatura o Grado en Economía. 
- Licenciatura en Derecho y Licenciatura en Administración y Dirección de 

Empresas. 
- Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y en Derecho. 
- Doble Grado en Derecho y en Economía. 
- Doble Grado en Derecho y en Finanzas y Contabilidad. 
- Doble Grado en Derecho y Gestión y Administración Pública. 

- Doble Grado en Finanzas y Contabilidad y Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos. 

- Grado Ciencias Políticas y de la Administración. 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas. 
- Grado en Economía. 

- Grado en Finanzas y Contabilidad. 
- Grado en Análisis Económico. 
- Doble Grado Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. Derecho y 

Ciencias Políticas y de la Administración. 
- Grado en Gestión y Administración Pública. 
- Doble Grado en Finanzas y Contabilidad y Derecho. 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 
- Grado en Derecho+Finanzas y Contabilidad. 
- Grado en Derecho+Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
- Grado en Relaciones Laborales. 
- Grado en Ciencias del Trabajo. 
- Grado en Sociología. 
- Grado en Trabajo Social. 
- Grado en Trabajo Social y Educación Social. 

- Grado en Educación Social. 
- Doble Grado en Trabajo Social y Sociología. 
- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
- Licenciatura o Grado en Antropología Social y Cultural. 
- Licenciatura en Bellas Artes. 
- Grado en Arqueología por la Universidad de Granada, Universidad de Jaén y 

Universidad de Sevilla. 
- Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
- Licenciatura en Historia. 
- Licenciatura en Historia del Arte. 
- Licenciatura en Sociología. 
- Grado en Pedagogía. 
- Licenciatura / Grado en Arquitectura. 
- Derecho+Criminología. 

- Grado en Psicología. 
- Grado en Ciencias Ambientales. 
- Doble Grado en Geografía y Gestión del Territorio e Historia. 



 
 

 
 

- Grado en Geografía y Gestión del Territorio. 
- Grado en Edificación. 
- Grado en Fundamentos de Arquitectura. 

- Licenciatura en Historia. 
- Licenciatura en Geografía e Historia. 
- Humanidades+Traducción e Interpretación. 
- Grado en Historia del Arte. 
- Ingeniería Técnica Industrial especialidad en electricidad. 
- Licenciatura en Comunicación Audiovisual. 
- Doble Grado en Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Electrónica Industrial. 
- Grado en Comunicación Audiovisual. 
- Grado en Ingeniería Eléctrica. 

 

O Cualquier otra titulación relacionada con las especificadas anteriormente. Lo que se hace público, para general 
conocimiento. 

 

 
 

 
 

PUNTO SEXTO.:  PRODUCTIVIDAD Y GRATIFICACIONES JUNIO 2022. 

 

Vista la documentación anexa al expediente, esta Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que lo componen, que 

constituyen la mayoría legal, Acuerda: 

 

Primero: Aprobar la gratificación por realización de funciones al trabajador Fernando Torres García de 609,96€ brutos por la 

realización de varios servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada ordinaria de trabajo. 

Segundo: Aprobar la gratificación por realización de funciones Natividad Rodríguez Orden, desde la Delegación 

de Obras y Servicios se propone asignar una cantidad de 472,16€ brutos en concepto de 

productividades por la realización, durante el mes de Junio de 2022. 

Tercero: Aprobar la gratificación por realización de funciones a María Dolores Rodríguez 

Prieto de 625,12€ brutos por la realización de varios servicios extraordinarios 

prestados fuera de la jornada ordinaria de trabajo. 

Cuarto: Dar traslado del siguiente acuerdo al departamento de personal de este Ayuntamiento y a la Intervención de Fondos. 

 

PUNTO SÉPTIMO: ASUNTOS URGENTES. 

 



 
 

 
 

 No se presentan. 

PUNTO OCTAVO: RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 
 

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las diez   horas y diez  minutos , de lo que como Secretaria doy fe 

 

 

 

 

 

 
 


